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Informe del Secretario_ General 

Adacción • 

_Grecia_ 

1 . Las instituciones nacionales y locales tienen especial importancia en la pro- • 
teccidn de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

2. La conciencia pública necesaria para imponer y defender los derechos humanos 
y las libertades fijndamentales ha de comenzar a nivel nacional, y debe hacerse 
hincapié en la relación entre el individiuo y el Estado. 

Por consiguiente; incumben al Estado la responsabilidad y la obligación fun
damentales, aunque no exclusivas, en cuanto a la protección de los derechos huma
nos, ha,bid.a cuenta de los derechos del individuo proclamados en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en otros instrumentos internacionales sobre dere
chos humanos. 

5 . ii. medidla que se amplía el ámbito de los derechos humanos, los Estados Membros 
deben considerar, en el marco de su constitución y demás textos legislativos y.con 
arreglo a los medios de que disponen, la posibilidad de establecer nuevas insti
tuciones nacionales o de perfeccionar las existentes, a fin de promover y proteger 
eficazmente los derechos humanos. 

4. Las fiaiciones concretas, la estructura y la jurisdicción, de las instituciones 
nacionales pueden variar según los Estados5 pero, en una sociedad cada vez más 
moderna y compleja, es la. combinación de estas instituciones lo que salvaguarda 
con más eficacia el régimen democrático y la. libertad del individuo. A este res
pecto, ha de tenerse en cuenta lo siguientes 
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a) las instituciones nacionales y locales que intervienen en la promoción 
y la protección de los derechos humanos deben basar- sus funciones, su 
estructura y sus actividades en general en las condiciones nacionales, 
políticas, económicas y sociales, en el contexto histórico y en las 
tradiciones culturales de cada Estado Miembro pero, al hacerlo, las 
instituciones nacionales no deben apartarse de los principios enuncia
dos en la Declaración Universal y en otros instrumentos internacionales, 
sobre derechos humanos, y • 

b) aixnque una práctica constitucional y m a s tradiciones de larga data 
pueden ofrecer una protección adecuada a la libertad individual y al 
régimen democrático en los países donde esas prácticas y tradiciones 
son muy antiguas, como, por ejemplo, en el Reino Unido, no tienen tanta 
importancia en los Estados nuevos ni en Estados en que esas prácticas 
o tradiciones de larga data no existen. De ahí la necesidad de que 
dichos Estados tengan una constitución democrática escrita. 

5. Las directrices básicas relativas a las funciones y la estructura de las ins
tituciones nacionales y locales, sugeridas en el Seminario sobre Instituciones 
Nacionales y Locales de Promoción y Protección de los Derechos Humanos, celebrado 
en Ginebra del 18 al 29 de septiembre de I978 son, en conjunto, importantes y 
útiles para los Estados Miembros que deseen establecer nuevas instituciones nacio
nales y locales de promoción y protección de los derechos humanos o reformar las 
existentes, 

B. Sugerencias concretas 

1. La mejor garantía de la protección y respeto de los derechos humanos es una 
democracia efectiva. 

2. Sin embargo, por democrático que sea un Estado, es necesario prever un ráeca-
nisrao eficaz de protección de los derechos humanos y, en particular, obligar al 
poder ejecutivo e incluso, en algunos casos, al legislativo, a observar las 
disposiciones constitucionales. 

5. Las instituciones constitucionales y las de protección o corrección en rela
ción con los derechos humanos deberán, en todo Estado, comprender, en particular, 
las siguientesí 

a) instituciones legislativas, ejecutivas y administrativasj 

b) instituciones judiciales y cuasijudiciales} 

c) mediadores independientes; 

d) instituciones políticas, es decir, partidos políticos y grupos de partidos; 

e) instituciones competentes en materia de desarrollo económico y social? 

f) disposiciones jurídicas y sociales. 

4. Un Parlamento vigilante y una oposición efectiva. 
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5 . Tina constitución detnocrática que enuncie los derechos garantizados y defina 
claranente las atribuciones de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial. 
(Á este respecto, ha de mencionarse la Constitución de Grecia, aprobada por el 
Quinto Parlamente Heleno de Reforma de la Constitución el 9 de junio de 1975, 
que entró en vigor el 11 de junio de 1975») 

6. Un poder judicial independiente, no sometido a presiones directas ni indi
rectas del poder ejecutivo ni del parlamento, una de cuyas funciones sea la defensa 
de la constitución y la aplicación de sus disposiciones. 

7 . Además, tribunales administrativos plenamente facultados paras 

a) anular, a petición de los interesados, actos ejecutivos, de las autori
dades administrativas, por abuso del poder o violación de la ley; 

b) casar, a petición de los interesados, decisiones firmes de tribunales 
administrativos, por abuso del poder o violación de la ley; 

c) dirimir las controversias administrativas de fondo que se.les sometan, 
según se'prevea en la constitución y en la legislación. 

La administración debe estar obligada a cumplir las sentencias de anulación 
del Consejo de Estado. Todo agente responsable deberá responder por el imcum
plimiento de esta obligación, según lo disponga la ley. 

Hay tribunales administrativos de esta clase en Francia, Bélgica, Grecia 
(articulo 95 de la Constitución Griega de 1975) 7 otros países. 

8. Los tribunales deben estar facultados para investigar la constitucionalidad 
de la ley. En Grecia, de conformidad con el artículo 93 de la Constitución de 1975? 
"los tribunales tendrán la obligación de no aplicar las leyes cuyo contenido sea 
contrario a la Constitución". 

9. Una prensa libre, sin control gubernamental, que no vacile en denxmciar injus
ticias o violaciones de los derechos humanos. 

10. Un funcionamiento correcto y atinado de los medios d.e comunicación social 
para la promoción y la protección de los derechos humanos. 

11. Una opinión pública informada e interesada podría ser el guardián permanente 
de la protección de los derechos humanos. 

A este respecto, debe indicarse también que, si bien una opinión pública in
formada y alerta es una de las mejores garantías de los derechos humanos, debe 
considerarse que la contribución de las instituciones académicas de todos los tipos 
y niveles, incluidas las universidades, tiene una importancia capital. 

12. Las organizaciones no gubernamentales, entre ellas los comités de derechos 
huGianos, las uniones de defensa de las libertades civiles, los colegios de aboda-
dos, las asociaciones de intelectuales, las asociaciones pro Naciones Unidas, las 
organizaciones juveniles, los sindicatos, etc., podrían contarse entre los protec
tores de los derechos humanos. 
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15. Funciones 

Las instituciones nacionales deberán, en particular; 

a) servir de fuente de información pertinente para el gobierno de cada Estado 
Miembro y para el pueblo de su país respecto de cuestiones relacionadas 
con los derechos humanos5 

b) promover el respeto por el régimen de derecho y por los derechos humanos 
y las libertades fundaméntales| 

c) contribuir a mejorar la enseñanza sobre los derechos humanos a todos los 
niveles, a fin de que esa enseñanza pase a formar parte de los planes de 
estudios de todas las instituciones docentes y de la enseñanza 
extraacadémi ca j 

d) movilizar a la opinion pública de sus países contra las violaciones fla
grantes y masivas de los derechos humanos y, en particular, contra las 
políticas y prácticas de genocidio, genocidio cultural, tortura, discri
minación racial y apartheid; 

e) ayudar a los necesitados mediante el suministro de asistencia letrada 
gratuita5 

f ) recibir denuncias e información directas de cualquier fuente, particular 
o grupo fidedignos5 no deben imponerse restricciones a la presentación 
de comunicaciones de violaciones de los derechos humanos. 

14. Estznictura 

a) las instituciones nacionales deben ser autoridades u órganos establecidos 
por ley, dentro del marco de la constitución'y de las leyes de los Estados 
Miembros respectivos y sometidos a ellas. 

b) las instituciones nacionales•deben estar integradas por personas de gran 
altirra moral y de competencia reconocida en la esfera de los derechos 
humanos, y se examinará también la posibilidad' de que participen algunas 
personas con experiencia jurídica. 

c) las instituciones nacionales deben establecer órganos locales o regio
nales, en los que podrían participar personas conocedoras de los problemas 
locales. 


